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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll,15 BIS 4 fracciones lyX,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-202I-2352-SPA-1839 relacionado con ta denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:--

A1{TECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

a utor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Hoy un terreno en donde tienen omorrodo o un perro 24/7 (.,.) sin otención médico (...) sin donde
protegerse (,..) lloro todos los dros 1...) [hechos que tienen lugar en calle 12 de d¡ciembre, número 47,

colonia Cuajimalpa, Alcaldía Cuajimatpa de Morelosl (...,1.

ATENCIÓil E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANATISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en e[ artículo ll, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener ta facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡n¡strat¡vos para eI cumplimiento de tates fines.

B¡enestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en e[
inmueble localizado en calle 12 de diciembre, número 47, colon¡a Cuaj¡malpa, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de ta Ciudad de México en su artículo 24 seña
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasi
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, atim

onar dotor, suf

Ia intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde pi
{

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente)s á
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerd rtícuto 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, dil¡genc¡a durante la cual s srgu iente:
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La presencia de un ejemplar canino macho criollo, que responde alnombre de "Dragón", de die¿ años
de edad.

Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus cost¡llas
son fácilmente palpables con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las costillas alservisto desde arriba, asícomo un pliegue a bdominaI evidente.
Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se encontraba en el patio del inmueble de referencia, atado
a una correa metálica unida a un collar de cuero, con una longitud aproximada de dos metros, la cual
no le perm¡tía tener la movilidad suficiente de acuerdo a su talla durante el día, toda vez que a decir de
la persona visitada, durante las noches el animal de compañía deambula libremente en el patio de
inmueble de referencia; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina. De ¡gual manera cuenta con un
sitio de alojamlento que cons¡ste en una casa de madera para perro, la cual por sus dimensiones no [e
permite protegerse de las inclemencias del t¡empo.
Agua y Alimento. Se advirt¡eron dos recipientes de plástico, uno que contenía agua limpia a su libre
disposición y otro vacío, el cual a decir de ta persona que atend¡ó al personal actuante, es utilizado
para el suministro at¡mento consistente en croquetas adicionadas con comida casera, proporcionadas
dos veces al día.
Comportamiento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agres¡ón, as¡mismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmed¡ata; en este sent¡do no se

detectó que presente signos de estrés o a¡slamiento.
Condición de salud. No presenta lesiones evidentes el ejemplar canino; no obstante, se le exhortó a su

persona propietaria a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente

mortates; al respecto, mostró el carnet de vacunación actualizado.
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Figura l. Ejemplar ca¡ino denu¡ciado.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendac¡ones:

. Acondicionar e[ sitio de atojamiento.

. No mantenerlo amarrado permanentemente,

En seguimiento de [o anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a

reconocim¡ento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las observ
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constatando que la persona encargada del cuidado del canino ltevó a cabo la extensión de la longftud de la

correa a la cuaI se encuentra atado su animat de compañía, midiendo cuatro metros por lo que le permite

tener mayor movilidad, de iguaI manera fue reubicado su s¡tio de alojamiento a un espacio techado; s¡n

embargo, por su tamaño no le permite ingresar a la misma, por lo que nuevamente se hizo la recomendación

de ltevar a cabo el acondicionamiento de dicho espacio y no mantenerlo amarrado permanentente.

Figura 2, Vista del ejemplar canino motivo de denuncia.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una tercer v¡sita de
reconoc¡miento de hechos con [a finalidad de dar seguimiento a la observación antes menc¡onada,

constatando que la persona encargada del cuidado det canino llevó a cabo ta reubicación y ampliación del
sitio de alojamiento del ejemplar can¡no mot¡vo de denuncia, el cual actualmente le permite protegerse de las
inclemencias del tiem se encuentra libre.

Figuras 3 y 4. Vista del ejemplar canino motivo de denuncia y de su sitio de resguardo.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón,
conformidad con el artículo 27 fñccion Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cu e
voluntario de las dispos¡c¡ones jurídicas en mater¡a de bienestar anima l.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en
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Entidad identif¡có que el animal de compañía contaba con bienestar a a con d ició n

corporal y muscular, atimento y agua brindada, comportamiento y cond¡c d; sin embargo, se
realizaron las siguientes recomendaciones:
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. Acondicionar el sitio de alojamiento.

. A no mantenerlo amarrado permanentemente.

Personal de esta Subprocuraduría constató en dos visitas de reconocimiento de hechos, e[
cumplimento voluntario de las recomendac¡ones reatizadas para mejorar el bienestar del ejemplar
canino.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su invest¡gac¡ón y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que et resultado de ta misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

;;".*;;;:";;;,;;.;d;":::,T']i.:;:,;".";;;;;;;.:;:;;;;.;;;;,;.;;
Vll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDo,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de cción y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ci ico,

con fundamento en el artÍculo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgá nica de la Procuradu e nta el

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México y 5I fracción XXll de su Reglamento.-
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